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Señores 
JUZGADO SEGUNDO  PROMISCUO DE FAMILIA DE PAMPLONA 
E.S.D. 
 
REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICION CONTRA AUTO QUE RECHAZA
DEMANDA
DE DIVORCIO Y CESACION DE EFECTOS   CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO. 
DEMANDANTE: JHOJAN ALBERTO BELTRAN SANCHEZ.  
DEMANDO: LISSETTE CATALINA PATIÑO BERMUDEZ. 
MENORES: SAMUEL Y JHOJAN MATEO BELTRAN PATIÑO. 
RADICADO: 54-518-31-84-002-2021-00066-00 
 
CARLOS ENRIQUE VERA LAGUADO,  mayor de edad, domiciliado y residente en
Cúcuta, identificada como aparece al pie de mi firma, abogado titulado en ejercicio,
portador de la Tarjeta Profesional No 239.649 del Consejo Superior de la Judicatura,
obrando de conformidad con el PODER ESPECIAL  conferido por  el señor  JHOJAN
ALBERTO BELTRAN SANCHEZ, Respetuosamente me permito PRESENTAR
RECURSO DE REPOSICION contra el auto de fecha 08 de junio del 2021, mediante el
cual el despacho RECHAZO la demanda,   en razón que el suscrito cumplí con la
SUBSANACION DE LA DEMANDA dentro del término legal es decir el mismo 25 de
mayo a través de correo electrónico se realizaron las correcciones objeto de inadmisión
de la demanda.

PETICION

Solicito respetuosamente a este despacho se revoque la decisión de fecha 08 de junio
en cuanto se rechazó la demanda y en su defecto se ADMITA la misma por haberse
cumplido y subsanado la misma o en su lugar bajo el principio de control de legalidad
se corrija dicho auto en razón y fundamento que el suscrito si presente la
subsanación y que presuntamente por error involuntario de este despacho no se tuvo
en cuenta al momento de resolver frente a la misma, máxime que estamos frente a
una virtualidad nueva para todos.

ANEXOS

Me permito adjuntar copia del correo electronico de SUBSANACION de fecha 25 de
mayo del 2021



Atentamente 

  
Dr. CARLOS ENRIQUE VERA LAGUADO 

Abogado Titulado- Especialista en Derecho Administrativo 
CC. 88034642 de Pamplona 

T.P No  239649 del C.S.J 

De: carlos enrique vera laguado <doc.carlosenriquevera@hotmail.com> 
Enviado: martes, 25 de mayo de 2021 10:58 p. m. 
Para: kelly9824@hotmail.com <kelly9824@hotmail.com>; cata10-05js@hotmail.com <cata10-
05js@hotmail.com>; Juzgado 02 Promiscuo Familia Circuito - N. De Santander - Pamplona
<j02prfctopam@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: SUBSANACION DEMANDA DE DIVORCIO Y CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO.
RADICADO: 54-518-31-84-002-2021-00066-00
 
Señores 
JUZGADO SEGUNDO  PROMISCUO DE FAMILIA DE PAMPLONA 
E.S.D. 
 
REFERENCIA: SUBSANACION DEMANDA DE DIVORCIO Y CESACION DE
EFECTOS   CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO. 
 
DEMANDANTE: JHOJAN ALBERTO BELTRAN SANCHEZ.  
DEMANDO: LISSETTE CATALINA PATIÑO BERMUDEZ. 
MENORES: SAMUEL Y JHOJAN MATEO BELTRAN PATIÑO. 
RADICADO: 54-518-31-84-002-2021-00066-00 
 
CARLOS ENRIQUE VERA LAGUADO, mayor de edad, domiciliado y residente en
Cúcuta, identificada como aparece al pie de mi firma, abogado titulado en ejercicio,
portador de la Tarjeta Profesional No 239.649 del Consejo Superior de la Judicatura,
obrando de conformidad con el PODER ESPECIAL conferido por el señor JHOJAN
ALBERTO BELTRAN SANCHEZ identificado con Cedula ciudadanía No 1032373035
de Bogotá,   me permito presentar ante su Honorable despacho SUBSANACION
DEMANDA DE DIVORCIO Y CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO
RELIGIOSO de conformidad con el auto que INADMITIO LA DEMANDA de fecha  24
de mayo del 2021 por parte de este despacho judicial, proceso en contra de la señora
LISSETTE CATALINA PATIÑO BERMUDEZ identificada con Cedula de Ciudadanía
1094908549,  por las causales Artículo 154 del Código Civil modificado por la Ley 1 a.
de 1976, y reformado por la Ley 25 de 1992 articulo 6 en sus numeral tercero como
Causal Subjetiva “LOS ULTRAJES, EL TRATO CRUEL Y LOSMALTRATAMIENTOS
DE OBRA y como Causal Objetiva estipulada en el numeral 9 del artículo154 del C.C
definida como EL CONSENTIMIENTO DE AMBOS CÓNYUGES MANIFESTADO
ANTEJUEZ COMPETENTE Y RECONOCIDO POR ÉSTE MEDIANTE SENTENCIA, con
fundamento en lo siguiente: 
 

FRENTE A LO ORDENADO POR EL DESPACHO 



 
Ø No obstante el señor apoderado consignar en el poder su correo electrónico,
no acreditó que se encuentre inscrito en el Registro Nacional de Abogados como
lo exige el artículo 5 del Decreto 806 de 2020 
 

Señora Juez, se adjunta en medio PDF los datos aportados en el REGISTRO
UNICO del CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA donde reposa mi correo
electrónico doc.carlosenriquevera@hotmail.com como medio de notificación
electrónica al suscrito. 

 
 
Ø Debe hacer una relación de hechos y pruebas que sustenten la causal 9ª que
invoca: “El consentimiento de ambos cónyuges manifestado ante Juez
competente y reconocido por éste mediante sentencia.”, toda vez que no hace
referencia a ninguna de ellas. 
 
 

Señora Juez, teniendo en cuenta lo fijado por el despacho frente a la causal 9ª
que invoca: “El consentimiento de ambos cónyuges manifestado ante Juez
competente y reconocido por éste mediante sentencia.”, se procedió a consignar
HECHO DECIMO,   referenciando dicha causal  en la demanda de la siguiente
manera: 

 
 
DECIMA: De otra parte y teniendo   en cuenta la causal que se desprende del
NUMERAL 9 DEL ARTÍCULO 6 DE LA LEY 25 DE 1992, bien la honorable Corte
Constitucional mediante sentencia C-985 DE 2010 ha incluido a la misma dentro de
las “causales objetivas” definiéndola como aquellas que se relacionan con la ruptura
de los lazos afectivos que motivan el matrimonio; es por ello que al divorcio que
surge de este tipo de causales se le ha denominado por la Doctrina “Divorcio
remedio”.   
 
Señor (a) JUEZ, los hechos que anteceden, permitieron que mi apadrinado consintiera en
que el vínculo matrimonial que lo unía a la hoy demanda, sucumbiera ante dichas
circunstancias y es su deseo de no continuar con el mismo, en razón a la perdida de
afecto y confianza con la señora PATIÑO BERMUDEZ, pues es su deseo de disolver el
vínculo matrimonial, siendo la misma bajo los derechos fundamentales DERECHOS AL LIBRE
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD E INTIMIDAD, Garantizando la posibilidad de
tomar decisiones libres sobre asuntos personales sin injerencias del Estado o los
particulares. 
 

De igual manera señora juez, frente a las PRUEBAS  que reitera este despacho,
como lo dispone sentencia C-985 DE 2010 que las   causales objetivas se
relacionan con la ruptura de los lazos afectivos que motivan el matrimonio, lo
que conduce al divorcio “(…) como mejor remedio para las situaciones vividas”.
Por ello al divorcio que surge de esta causales suele denominársele “divorcio
remedio”. Las causales pueden ser invocadas en cualquier tiempo por
cualquiera de los cónyuges, y el juez que conoce de la demanda no requiere
valorar la conducta alegada; debe respetar el deseo de uno o los dos cónyuges
de disolver el vínculo matrimonial. A este grupo pertenecen las causales de los
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numerales 6, 8 y 9 ibídem. Por lo anterior no se deben acreditar ninguna prueba frente a la
misma sino la mera convicción y deseo de mi poderdante de finiquitar la unión matrimonial 

 
Para los efectos del artículo 6 ibídem, no hizo referencia o acreditó que envió
copia de la demanda y sus anexos a la parte demandada 
 
 
Frente a la anterior, se manifiesta a este despacho que es costumbre del suscrito en
vigencia del DECRETO 806 DEL 2020 y por ende la virtualidad al momento de enviar
la demanda a la oficina de reparto judicial, copia a las demandadas a sus respectivos
correos electrónicos  kelly9824@hotmail.com  cata10-05js@hotmail.com, como así se
realizó el día 11 de mayo del 2021 cuando se radico la presente demanda. 

 
Atentamente, 
 
 
Dr. CARLOS ENRIQUE VERA LAGUADO 
Abogado Titulado 
CC. 88034642 de Pamplona N.S 
T.P No  239649 del C.S. Judicatura 

mailto:kelly9824@hotmail.com
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Señores 
JUZGADO SEGUNDO  PROMISCUO DE FAMILIA DE PAMPLONA 
E.S.D. 
 
REFERENCIA: SUBSANACION DEMANDA DE DIVORCIO Y CESACION DE
EFECTOS   CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO. 
 
DEMANDANTE: JHOJAN ALBERTO BELTRAN SANCHEZ.  
DEMANDO: LISSETTE CATALINA PATIÑO BERMUDEZ. 
MENORES: SAMUEL Y JHOJAN MATEO BELTRAN PATIÑO. 
RADICADO: 54-518-31-84-002-2021-00066-00 
 
CARLOS ENRIQUE VERA LAGUADO, mayor de edad, domiciliado y residente en
Cúcuta, identificada como aparece al pie de mi firma, abogado titulado en ejercicio,
portador de la Tarjeta Profesional No 239.649 del Consejo Superior de la Judicatura,
obrando de conformidad con el PODER ESPECIAL conferido por el señor JHOJAN
ALBERTO BELTRAN SANCHEZ identificado con Cedula ciudadanía No 1032373035
de Bogotá,   me permito presentar ante su Honorable despacho SUBSANACION
DEMANDA DE DIVORCIO Y CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO
RELIGIOSO de conformidad con el auto que INADMITIO LA DEMANDA de fecha  24
de mayo del 2021 por parte de este despacho judicial, proceso en contra de la señora
LISSETTE CATALINA PATIÑO BERMUDEZ identificada con Cedula de Ciudadanía
1094908549,  por las causales Artículo 154 del Código Civil modificado por la Ley 1 a.
de 1976, y reformado por la Ley 25 de 1992 articulo 6 en sus numeral tercero como
Causal Subjetiva “LOS ULTRAJES, EL TRATO CRUEL Y LOSMALTRATAMIENTOS
DE OBRA y como Causal Objetiva estipulada en el numeral 9 del artículo154 del C.C
definida como EL CONSENTIMIENTO DE AMBOS CÓNYUGES MANIFESTADO
ANTEJUEZ COMPETENTE Y RECONOCIDO POR ÉSTE MEDIANTE SENTENCIA, con
fundamento en lo siguiente: 
 

FRENTE A LO ORDENADO POR EL DESPACHO 
 
Ø No obstante el señor apoderado consignar en el poder su correo electrónico,
no acreditó que se encuentre inscrito en el Registro Nacional de Abogados como
lo exige el artículo 5 del Decreto 806 de 2020 
 

Señora Juez, se adjunta en medio PDF los datos aportados en el REGISTRO
UNICO del CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA donde reposa mi correo
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electrónico doc.carlosenriquevera@hotmail.com como medio de notificación
electrónica al suscrito. 

 
 
Ø Debe hacer una relación de hechos y pruebas que sustenten la causal 9ª que
invoca: “El consentimiento de ambos cónyuges manifestado ante Juez
competente y reconocido por éste mediante sentencia.”, toda vez que no hace
referencia a ninguna de ellas. 
 
 

Señora Juez, teniendo en cuenta lo fijado por el despacho frente a la causal 9ª
que invoca: “El consentimiento de ambos cónyuges manifestado ante Juez
competente y reconocido por éste mediante sentencia.”, se procedió a consignar
HECHO DECIMO,   referenciando dicha causal  en la demanda de la siguiente
manera: 

 
 
DECIMA: De otra parte y teniendo   en cuenta la causal que se desprende del
NUMERAL 9 DEL ARTÍCULO 6 DE LA LEY 25 DE 1992, bien la honorable Corte
Constitucional mediante sentencia C-985 DE 2010 ha incluido a la misma dentro de
las “causales objetivas” definiéndola como aquellas que se relacionan con la ruptura
de los lazos afectivos que motivan el matrimonio; es por ello que al divorcio que
surge de este tipo de causales se le ha denominado por la Doctrina “Divorcio
remedio”.   
 
Señor (a) JUEZ, los hechos que anteceden, permitieron que mi apadrinado consintiera en
que el vínculo matrimonial que lo unía a la hoy demanda, sucumbiera ante dichas
circunstancias y es su deseo de no continuar con el mismo, en razón a la perdida de
afecto y confianza con la señora PATIÑO BERMUDEZ, pues es su deseo de disolver el
vínculo matrimonial, siendo la misma bajo los derechos fundamentales DERECHOS AL LIBRE
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD E INTIMIDAD, Garantizando la posibilidad de
tomar decisiones libres sobre asuntos personales sin injerencias del Estado o los
particulares. 
 

De igual manera señora juez, frente a las PRUEBAS  que reitera este despacho,
como lo dispone sentencia C-985 DE 2010 que las   causales objetivas se
relacionan con la ruptura de los lazos afectivos que motivan el matrimonio, lo
que conduce al divorcio “(…) como mejor remedio para las situaciones vividas”.
Por ello al divorcio que surge de esta causales suele denominársele “divorcio
remedio”. Las causales pueden ser invocadas en cualquier tiempo por
cualquiera de los cónyuges, y el juez que conoce de la demanda no requiere
valorar la conducta alegada; debe respetar el deseo de uno o los dos cónyuges
de disolver el vínculo matrimonial. A este grupo pertenecen las causales de los
numerales 6, 8 y 9 ibídem. Por lo anterior no se deben acreditar ninguna prueba frente a la
misma sino la mera convicción y deseo de mi poderdante de finiquitar la unión matrimonial 

 
Para los efectos del artículo 6 ibídem, no hizo referencia o acreditó que envió
copia de la demanda y sus anexos a la parte demandada 
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Frente a la anterior, se manifiesta a este despacho que es costumbre del suscrito en
vigencia del DECRETO 806 DEL 2020 y por ende la virtualidad al momento de enviar
la demanda a la oficina de reparto judicial, copia a las demandadas a sus respectivos
correos electrónicos  kelly9824@hotmail.com  cata10-05js@hotmail.com, como así se
realizó el día 11 de mayo del 2021 cuando se radico la presente demanda. 

 
Atentamente, 
 
 
Dr. CARLOS ENRIQUE VERA LAGUADO 
Abogado Titulado 
CC. 88034642 de Pamplona N.S 
T.P No  239649 del C.S. Judicatura 
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Señores 
JUZGADO SEGUNDA  PROMISCUO DE FAMILIA DE PAMPLONA  
E.S.D. 
 
REFERENCIA: SUBSANACION DEMANDA DE DIVORCIO Y CESACION DE 
EFECTOS   CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO. 
DEMANDANTE: JHOJAN ALBERTO BELTRAN SANCHEZ.  
DEMANDO: LISSETTE CATALINA PATIÑO BERMUDEZ. 
MENORES: SAMUEL Y JHOJAN MATEO BELTRAN PATIÑO. 
RADICADO: 54-518-31-84-002-2021-00066-00 
 
CARLOS ENRIQUE VERA LAGUADO, mayor de edad, domiciliado y 
residente en Cúcuta, identificada como aparece al pie de mi firma, abogado 
titulado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No 239.649 del 
Consejo Superior de la Judicatura, obrando de conformidad con el PODER 
ESPECIAL conferido por el señor JHOJAN ALBERTO BELTRAN SANCHEZ 
identificado con Cedula ciudadanía No 1032373035 de Bogotá,  me permito 
presentar ante su Honorable despacho SUBSANACION DEMANDA DE 
DIVORCIO Y CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 
RELIGIOSO de conformidad con el auto que INADMITIO LA DEMANDA de 
fecha  24 de mayo del 2021 por parte de este despacho judicial, proceso en 
contra de la señora LISSETTE CATALINA PATIÑO BERMUDEZ identificada 
con Cedula de Ciudadanía 1094908549,  por las causales Artículo 154 del 
Código Civil modificado por la Ley 1 a. de 1976, y reformado por la Ley 25 
de 1992 articulo 6 en sus numeral tercero como Causal Subjetiva “LOS 
ULTRAJES, EL TRATO CRUEL Y LOSMALTRATAMIENTOS DE OBRA y 
como Causal Objetiva estipulada en el numeral 9 del artículo154 del C.C 
definida como EL CONSENTIMIENTO DE AMBOS CÓNYUGES 
MANIFESTADO ANTEJUEZ COMPETENTE Y RECONOCIDO POR ÉSTE 
MEDIANTE SENTENCIA conforme asi lo dispuso la  sentencia C-985 DE 
2010 ha incluido a la misma dentro de las “causales objetivas”, con 
fundamento en lo siguiente: 
 

FUNDAMENTOS FACTICOS 
 
PRIMERO: El señor JHOJAN ALBERTO BELTRAN SANCHEZ y la señora   
LISSETTE CATALINA PATIÑO BERMUDEZ, contrajeron matrimonio 
religioso el día 15 del mes enero del año 2011, siendo el mismo registrado 
ante la REGISTRADURIA DEL ESTADO CIVIL de CALARCA QUINDIO, 
Serial N°5598960.  
 
SEGUNDO: Como Producto de esa relación, nacieron los menores SAMUEL 
BELTRAN PATIÑO de 09 años de edad y JHOJAN MATEO BELTRAN 
PATIÑO de 05 años de edad respetivamente, como puede probarse en los 
respectivos registros civiles anexados al presente escrito. 
 
TERCERO: Señora Juez, Frente a los menores hijos SAMUEL Y JHOJAN 
MATEO BELTRAN PATIÑO, actualmente existe fijación de cuota 
provisional de alimentos, ordenados por la DEFENSORA DE FAMILIA DEL 
BIENESTAR FAMILIAR DE CALARCA QUINDIO, el día 21 de abril del 
2021, la cual se fijó provisionalmente en la suma de $900.000 
NOVECIENTOS MIL PESOS. 
 



 

CUARTO: De igual forma se informa al despacho, que el señor BELTRAN 
Presento DEMANDA DE FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA a favor de sus 
menores hijos, ante el JUZGADO DE FAMILIA DE CALARCA dentro del 
radicado 631303110001-2021-00074-00,  y su estado está en proceso de 
SUBSANACION  y pendiente de ADMISION por ese despacho judicial. 
 
QUINTA: El matrimonio se encontraba asentado – domiciliado, en la ciudad 
de Pamplona desde el 07 de enero del 2021, en la dirección calle 11 número 
7-86 apartamento 301 pasaje Florián edificio real blessing, dado que como 
entenderá siendo mi poderdante en grado de  CAPITAN y COMANDANTE 
en el DISTRITO MILITAR 36 Batallón -García Rovira de Pamplona, donde 
gozaba de su actual sitio de trabajo. 
 
SEXTA: Cabe mencionar, señora Juez, que durante los 10 años en que se 
mantuvo la relación matrimonial, no era constante episodios de violencia 
intrafamiliar de ningún tipo, es decir, se gozaba de un buen ambiente lo que 
fomentaba el correcto desarrollo de los menores, la mayor parte del tiempo. 
Excepto, una ocasión cuando en medio de un mal entendido de celos la 
demandada señora LISSETTE CATALINA PATIÑO BERMUDEZ agredió 
(arañazos) y golpe contundente en sus brazos ocasionándole laceraciones o 
hematomas  a mi poderdante y este en defensa  la sujetó de las muñecas 
con la intención de detener el ataque dirigido contra su persona, sin que tal 
altercado pasara a mayores,  desde ese momento se empezaron a evidenciar  
falta de respeto por parte de la aquí demandada, a las diversas agresiones 
verbales que recibía mi poderdante por parte de su cónyuge y en ocasiones 
aisladas de agresiones físicas por parte de la señora CATALINA. 
 
SEPTIMA:   Mi poderdante se mantuvo siempre pendiente de su familia, 
tratando de superar al adversidades y obstáculos que la señora CATALINA 
creaba al interior de la relación, es decir, existían gestos de violencia 
intrafamiliar. De los ataques físico y coléricos de la señora contra mi 
poderdante se evidencias diversas fotografías donde se quedan registrados 
loa arañazos y moretones que le causaron el avance de la agresión de la 
DEMANDADA. Una vez más, demostrando el trato cruel y frívolo contra su 
compañero de vida. 
 
OCTAVA:  El día 12 de marzo del año 2021, la relación que se había formado 
entre poderdante con la señora LISSETTE CATALINA PATIÑO BERMUDEZ 
llega a su final, por razonamiento interno de la señora, quien de manera 
unilateral decide romper con lazos matrimoniales contraídos el día 15 de 
enero del 2011, es decir, a la fecha, los cónyuges habían compartido 10 años 
continuos de relación por motivos de celos entre otros malos entendidos que 
sin mediar más palabra la señora CATALINA toma la  decisión fehaciente, 
de  ABANDONAR EL HOGAR y viajar a su municipio de origen, sin 
importarle en lo absoluto los ruegos que el señor BELTRAN suplicaba para 
salvaguardar el núcleo familiar, llevándose consigo a sus 02 hijos, juntos 
CON TODOS LOS BIENES Y ENCERES, que se encontraban al interior de 
la vivienda, dejando a mi poderdante con una colchoneta, su uniforme de 
trabajo, una almohada y una cobija, siendo estos dos últimos prestados. 
 
NOVENA: Señor(a) JUEZ, la  Señora  LISSETTE CATALINA PATIÑO 
BERMUDEZ, ha dado lugar al divorcio, de conformidad con lo estipulado en 
el Artículo 154 del Código  Civil modificado por la Ley 1 a. de 1976, y 



 

reformado por la Ley 25 de 1992 articulo 6  en su numeral tercero (3º) como 
causal subjetiva  “LOS ULTRAJES, EL TRATO CRUEL Y LOS 
MALTRATAMIENTOS DE OBRA.”. Lo anterior teniendo en cuenta que la 
hoy Demandada, agredió física y verbalmente a mi poderdante, hechos que 
esta defensa técnica probará ante ese despacho mediante la prueba 
documental que se aporta en el presente libelo, demostrando la señora 
PATIÑO BERMUDEZ con su actuar agresivo, faltas al matrimonio y a las 
obligaciones que fueron asumidas por esta y que le asisten como esposa al 
momento en que consintió el matrimonio. Cabe destacar ante ese despacho 
que estos episodios de agresividad y maltrato hacia mi poderdante se 
presentaban de manera habitual y ante eso determinó no seguir soportando 
los mismos.  
 

DECIMA: De otra parte y teniendo  en cuenta la causal que se desprende 
del NUMERAL 9 DEL ARTÍCULO 6 DE LA LEY 25 DE 1992, bien la 
honorable Corte Constitucional mediante sentencia C-985 DE 2010 ha 
incluido a la misma dentro de las “causales objetivas” definiéndola como 
aquellas que se relacionan con la ruptura de los lazos afectivos que 
motivan el matrimonio; es por ello que al divorcio que surge de este tipo 
de causales se le ha denominado por la Doctrina “Divorcio remedio”.   
 
Señor (a) JUEZ, los hechos que anteceden, permitieron que mi apadrinado 
consintiera en que el vínculo matrimonial que lo unía a la hoy demanda, 
sucumbiera ante dichas circunstancias y es su deseo de no continuar con 
el mismo, en razón a la perdida de afecto y confianza con la señora PATIÑO 
BERMUDEZ, pues es su deseo de disolver el vínculo matrimonial, siendo la 
misma bajo los derechos fundamentales DERECHOS AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD E INTIMIDAD, Garantizando la 
posibilidad de tomar decisiones libres sobre asuntos personales sin 
injerencias del Estado o los particulares. 
 
DECIMA PRIMERA: Por el hecho de la relación matrimonial fomentada 
entre mi poderdante y la madre de sus hijos nace la sociedad conyugal, la 
cual se encuentra aún vigente, consta de todos los bienes que han sido 
adquiridos por ambos cónyuges a lo largo de la convivencia, como consta a 
continuación en atención a los activos y pasivos generados: 
 

RELACION DEL ACTIVO SOCIAL 
 

PARTIDA PRIMERA: VEHICULO AUTOMOVIL CUYAS 
CARACTERISTICAS CORRESPONDEN A: CLASE: AUTOMOVIL FORD - 
SEDAN LÍNEA: FOCUS SE TP 2000CC 4P. MODELO 2013, de PLACAS: 
NEM281, COLOR: GRIS NOCTURNO, DE TIPO PARTICULAR, MOTOR 
DL147567, SERIE: 1FADP3F24DL147567, del cual se aporta el REGISTRO 
UNICO NACIONAL DE TRANSITO CONSULTA VEHICULAR, CERTIFICADO 
DE LABOTATORIO TECNICO AUTOMOTOR, PRUEBA DE MOTOR 
GASOLINA BOSH y CERTIFICADO DE PERITAJE. 

 
PARTIDA SEGUNDA: CESANTIAS: Las cuales comprenden la suma de 
($42.225.879) CUARENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS 
VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS,  Según 



 

Extracto de fecha 01 de diciembre del 2020 al 31 de diciembre del 2020, el 
cual se entiende aportado como acervo en el presente documento. 

 
PARTIDA TERCERA: los enseres Bienes muebles obtenidos durante la 
vigencia de la relación conyugal que actualmente se encuentran en poder de 
la parte demandada y los cuales constan de: 

 
 02 Camas con sus nocheros. PRECIO: ($5’500.000) CINCO 

MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MDA CORRIENTE. 
 02 televisores 49 y 50 pulgadas ($6’000.000) SEIS MILLONES DE 

PESOS MDA CORRIENTE.   
 01 Nevera  LG. PRECIO: ($3’000.000) TRES MILLONES DE PESOS  
 ✓01 Lavadora LG. PRECIO: ($2’500.000) DOS MILLONES 

QUINIENTOS MIL PESOS MDA CORRIENTE.   
 01 Sala en  L con su mesa. PRECIO: ($2’000.000) DOS MILLONES 

DE PESOS MDA CORRIENTE.    
 01 Comedor de 4 puestos y 01 mesa de vidrio PRECIO:($ 

1’000.000) UN MILLONES DE PESOS MDA CORRIENTE.   
 01 Silla reclinable. PRECIO: ($1’500.000) UN MILLON 

QUINIENTOS MIL PESOS MDA CORRIENTE.   
 01 Equipo de sonido integrado DVD Sony. PRECIO: ($1’300.000) 

UN MILLON TRESCIENTOS MIL PESOS MDA CORRIENTE.   
 02 Repisas en madera. ($300.000) TRESCIENTOS MIL PESOS 

MDA CORRIENTE.   
 01 Closet pequeño en plástico para los niños. PRECIO: ($300.000) 

TRESCIENTOS MIL PESOS MDA CORRIENTE.   
 02 Cuadros en madera. PRECIO: ($650.000) SEISCIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS MDA CORRIENTE. 
 Utensilios de cocina, ollas, platos, ETC. PRECIO: ($1’000.000) UN 

MILLON DE PESOS MDA CORRIENTE. 
 ✓ 01 Escalera plástico. PRECIO: ($200.000) DOSCIENTOS MIL 

PESOS MDA CORRIENTE. 
 ✓ 4 Cestas plásticas para verduras. PRECIO:($200.000) 

DOSCIENTOS MIL PESOS MDA CORRIENTE. 

RELACION DEL PASIVO SOCIAL 
 
PRIMERA PARTIDA:  Crédito de Consumo con el BANCO BBVA, No de 
crédito:9600341080, por el valor de ($8’000.000) OCHO MILLONES DE 
PESOS MODENA CORRIENTE, diferida en 60 cuotas mensuales de 
($200.633) DOSCIENTOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
MODENA CORRIENTE. 

 
SEGUNDA PARTIDA: Crédito de Consumo con el BANCO BBVA, No de 
crédito:9600354687, por el valor de (4´000.000) CUATRO MILLONES DE 
PESOS MONEDA CORRIENTE, diferida en 60 cuotas mensuales de 
($96.076) NOVENTA Y SEIS MIL SETENTA Y SEIS PESOS. 

 
TERCERA PARTIDA: Cupo Rotativo con el BANCO BBVA, Contrato No 
001301425000786334, por un cupo total de: (5’000.000) CINCO 
MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE, diferido en un pago mínimo 
mensual por ($134.230) CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 



 

TREINTA PESOS MONEDA CORRIENTE, el cual debido al interés corriente 
se encuentra por la suma de ($5´093.537) CINCO MILLONES NOVENTA 
Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS MONEDA 
CORRIENTE para la fecha 30 de abril del 2021. 

 
CUARTA PARTIDA: LIBRANZA con el BANCO DE OCCIDENTE, Crédito No 
003-2300-1967-5, el cual se encuentra por un total de ($86’284.093) 
OCHENTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 
NOVENTA Y TRES PESOS. 

 
QUINTA PARTIDA: TARJETA OLIMPICA con el BANCO SERFINANZA por 
la suma de ($5´566.380) CINCO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y 
SEISMIL TRESCIENTOS OCHENTA con fecha de pago INMEDIATO. 

 
SEXTA PARTIDA: Extracto de TARJETA DE CRÉDITO con el BANCO 
BBVA, CONTRATO No.00130324500080227, la cual se encuentra por un 
PAGO TOTAL DE (2’636.617) DOS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y 
SEIS MIL SEISCIENTOS DIECISIETE PESOS MONEDA CORRIENTE, con 
pago mínimo de ($120.000) CIENTO VEINTE MIL PESOS MONEDA 
CORRIENTE. 

 
SEPTIMA PARTIDA: Extracto de TARJETA DE CRETIDO con el BANCO 
BBVA, CONTRATO No. 001301425000786326, la cual se encuentra por 
un PAGO TOTAL DE (2’232.419) DOS MILLONES DOSCIENTOS TREINTA 
Y DOS MIL CUATROCIENTOS DIESCINUEVE PESOS MONEDA 
CORRIENTE, con pago mínimo de ($134.359) CIENTO TREINTA Y CUATRO 
MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS MONEDA CORRIENTE. 

 
OCTAVA PARTIDA: Extracto de TARJETA DE CRETIDO con el BANCO 
BBVA, CONTRATO No. 001301425000786318, la cual se encuentra por 
un PAGO TOTAL DE ($2´949.893) DOS MILLONES NOVECIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 
MONEDA CORRIENTE con pago mínimo de ($5.743.00) CINCO MIL 
SETECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS MODENA CORRIENTE. 
 
NOVENA PARTIDA: Préstamo personal con el señor MARIANO VERA por la 
suma de TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS $3.500.000 mas 
intereses. 

PRETENSIONES 
 

PRIMERA: Sírvase señor Juez de decretar el Divorcio con el objeto de 
cesación sobre los efectos civiles derivados del Matrimonio Religioso 
contraído por el señor JHOJAN ALBERTO BELTRAN SANCHEZ y la señora 
LISSETTE CATALINA PATIÑO BERMUDEZ por las causales plasmadas en 
el  Artículo 154 del Código Civil modificado por la Ley 1 a. de 1976, y 
reformado por la Ley 25 de 1992 articulo 6 en sus numeral tercero como 
Causal Subjetiva “LOS ULTRAJES, EL TRATO CRUEL Y 
LOSMALTRATAMIENTOS DE OBRA y como Causal Objetiva estipulada en 
el numeral 9 del artículo154 del C.C definida como EL CONSENTIMIENTO 
DE AMBOS CÓNYUGES MANIFESTADO ANTEJUEZ COMPETENTE Y 
RECONOCIDO POR ÉSTE MEDIANTE SENTENCIA. 
 



 

SEGUNDA: Disponer que una vez decretado el divorcio cada uno de los 
excónyuges tendrán residencia y domicilios separados a su elección. 
 
TERCERA: Se declare que No habrá obligaciones alimentarias entre los ex 
cónyuges por poseer cada uno la capacidad de proveerse los propios 
recursos. 
 
CUARTA:  Ordenar la inscripción de la sentencia en los folios respectivos 
del registro civil, oficiando para ello a los funcionarios competentes. 
 
QUINTA: Que como consecuencia de lo anterior se declare disuelta y en 
estado de liquidación la Sociedad Conyugal conformada por los Señores 
JHOJAN ALBERTO BELTRAN SANCHEZ y la Demandada LISSETTE 
CATALINA PATIÑO BERMUDEZ, de acuerdo con los postulados normativos 
establecidos en el artículo 523 del C.G.P, para lo cual se deberá tener en 
cuenta por parte de ese Despacho la relación de los ACTIVOS Y PASIVOS 
que conforman el haber absoluto de la sociedad conyugal que se menciona 
en los hechos de la demanda. 
 
SEXTA: Condenar en costas y agencias en derecho a la aquí demandada. 

 
MEDIDAS CAUTELARES (Articulo 590 y 598 ley 1564 de 2012) 

 
Señor(a) JUEZ, solicito en virtud de las normas aludidas en el presente 
acápite, se ordene En el auto mediante el cual se admita esta demanda por 
parte de ese Despacho dentro del presente proceso, las siguientes Medidas 
Cautelares así: 
 

 Separar de habitación a los cónyuges y autorizar a mi mandante para 
residir donde las circunstancias se lo permitan;  

PRUEBAS 
 

Señor juez, sírvase de tener en cuenta y darles pleno valor probatorio a las 
siguientes: 
 

A. DOCUMENTALES: 
 

 copia del folio de registro civil del Matrimonio celebrado entre El señor 
JHOJAN ALBERTO BELTRAN SANCHEZ y la señora   LISSETTE 
CATALINA PATIÑO BERMUDEZ expedida por la Registraduría 
Nacional del Estado Civil de CALARCA QUINDIO de fecha 15 de enero 
de 2011. OBJETO DE LA PRUEBA: demostrar la existencia del 
vínculo matrimonial. 

 Fotocopia del de la cedula de JHOJAN ALBERTO BELTRAN 
SANCHEZ, OBJETO DE LA PRUEBA: verificar la identidad y edad del 
demandante. 

 Copia de los registros civiles  de los menores SAMUEL Y JHOJAN 
MATEO BELTRAN PATIÑO OBJETO DE LA PRUEBA: probar la 
filiación y  parentesco de los infantes con mi poderdante y la 
demandada. 



 

 Fotocopia de la cedula de ciudadanía de la señora LISSETTE 
CATALINA PATIÑO BERMUDEZ OBJETO DE LA PRUEBA: 
confirmar la identidad de la demandada. 

 Copia del Acta de no Conciliación de fecha 21 de abril del año 2021, 
expedida por LUZEMA MARTINEZ Defensora de Familia de Calarcá – 
Quindío OBJETO DE PRUEBA: Demostrar que existe acuerdo de 
alimentos a fin de garantizar los derechos fundamentales de los 
menores. 

 Los soportes enunciados en RELACION DEL ACTIVO y RELACION 
DEL PASIVO SOCIAL. Del presente acápite. OBJETO DE LA 
PRUEBA: Fundamentar con suficiente acervo probatorio la situación 
financiera de mi apoderado. 

 Fotografías de como quedó el hogar de mi apoderado luego de que la 
demandada ABANDONARA EL HOGAR,  con todo lo que durante su 
trayectoria laboral mi poderdante había adquirido para su hogar ya 
que la señora CATALINA nunca trabajo y siempre pernoto en casa con 
sus hijos. OBJETO DE LA PUEBA: Demostrar la situación actual de 
mi poderdante en cuanto a estadía. 

 Fotografías del cumpleaños que pretendían celebrar los abuelos 
paternos del infante SAMUEL. OBJETO DE LA PRUEBA: demostrar 
la mala fe de la madre de los menores y la manifestación de la 
conducta manipuladora en contra de su progenitor. 

 Copia del CERTIFICADO DE LABORATORIO TECNICO AUTOMOTOR, 
PRUEBA DE MOTOR GASOLINA BOSH, COPIA DEL RUNST DE 
FECHA 03 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2020, FORMULARIO DE 
SOLICITUD DE TRAMITES DEL REGISTRO NACIONAL AUTOMOTOR, 
perteneciente al AUTOMOVIL FORD – SEDAN, LÍNEA: FOCUS SE TP 
2000CC 4P. MODELO 2013, de PLACAS: NEM281, RELACIONADO 
ANTERIORMENTE. OBJETO DE LA PRUEBA: Demostrar el perfecto 
estado del bien inmueble perteneciente a la sociedad conyugal. 

 Copia de la TARJETA DE PROPIEDAD No 10021773918 del vehículo 
automotor  a nombre de mi poderdante. 

 Copia del EXTRACTO DE LA CUENTA INDIVUDUAL DE VIVIENDA 
de CAJAHONOR en la cual se ven reflejadas las cesantías de mi 
poderdante. 

 Declaraciones juradas OBJETO DE LA PRUEBA: Demostrar  y dar fe 
que el lugar del ultimo domicilio de los cónyuges fue la ciudad de 
pamplona. 

 AUTO DE INADMISION Demanda de fijación de cuota alimentaria del 
JUZGADO 01 DE FAMILIA DE CALARCA QUINDIO. 

INTERROGATORIO DE LAS PARTE ART 198 CGP 
 

Comedidamente solicito a su despacho Recibir el interrogatorio de parte, a 
la señora LISSETTE CATALINA PATIÑO BERMUDEZ para que en 
audiencia, cuya fecha y hora se servirá Usted señalar, absuelva el 
interrogatorio de parte que personalmente le formularé, OBJETO DE 
PRUEBA Demostrar las causales por las cuales ha sido demandada en este 
proceso, en el matrimonio con el demandante.  

 
Comedidamente solicito a su despacho Recibir declaración de parte al  Señor 
JHOJAN ALBERTO BELTRAN SANCHEZ, para que en audiencia, cuya 
fecha y hora se servirá Usted señalar, absuelva el interrogatorio de parte 



 

que personalmente le formularé,   OBJETO DE PRUEBA Demostrar las 
causales por las cuales infringidas por la parte demandada en este proceso 
dentro del matrimonio. 
 
TESTIMONIALES ART 212: 
 
Solicito de manera respetuosa a ese despacho judicial para que mediante 
fecha y hora que esa autoridad determine señalar dentro del presente 
proceso, se ordene la recepción del testimonio de los señores que a 
continuación relaciono:  
 

o ALEJANDRO ECHEVERRI GIRALDO, mayor de edad, quien puede 
ser citado en la  Cll 21 # 32-67 av colon Calarcá Quindío Correo 
sarco482@hotmail.com  CELULAR 3146646362, para efectos de que 
rinda el testimonio requerido. OBJETO DE LA PRUEBA: El antes 
relacionado, brindará su testimonio frente a la convivencia de las 
partes en este proceso. 
 

o MARIA ESTELA SANCHEZ HERNANDEZ  mayor de edad, quien 
puede ser citado en la  calle  40  N 21 56  B cacique  Calarcá  Quindío,  
Correo no tiene  CELULAR 3112670553, para efectos de que rinda el 
testimonio requerido. OBJETO DE LA PRUEBA: El antes relacionado, 
brindará su testimonio a referirse sobre el comportamiento como 
cónyuge de la señora CATALINA dentro del matrimonio con mi 
poderdante. 

FUNDAMENTOS DE JURIDICO 
 

Señor juez, atendiendo entonces los postulados Doctrinales y 
jurisprudenciales antes expuesto, el presente divorcio se fundamenta 
entonces en las siguientes causales: 
 
♠ Artículo 154 del Código Civil modificado por la Ley 1 a. de 1976, y 

reformado por la Ley 25 de 1992 art. 6, inc.03 como Causal 
Subjetiva “LOS ULTRAJES, EL TRATO CRUEL Y LOS 
MALTRATAMIENTOS DE OBRA, y a modo de CAUSAL OBJETIVA 
estipulada en el inc. 9 del Art. 154 del C.C definida como EL 
CONSENTIMIENTO DE AMBOS CÓNYUGES MANIFESTADO 
ANTEJUEZ COMPETENTE Y RECONOCIDO POR ÉSTE MEDIANTE 
SENTENCIA. Durante la vigencia de la relación matrimonial, se 
presenciaron eventos como los mencionados en el hecho quinto de los 
fundamentos facticos, siendo entonces, una puerta abierta a las 
constantes faltas de respeto y celos excesivos por parte de la 
demandada, dicho esto, después de que la mencionada decidiera 
unilateralmente tomar la decisión de romper los vínculos afectivos 
formados con mi poderdante, es claro que el sentimiento de afecto por 
ambas partes se encuentra gravemente deteriorado, específicamente 
por el sufrimiento suministrado al no permitirle relacionarse con sus 
hijos, que si bien fueron nacidos dentro de la relación, no tenían por 
qué verse involucrados en el conflicto de sus padres, dicha situación, 
que causa un gran estrés emocional para mi poderdante, no solo por 
el efecto de la ruptura sino también por el rechazo afectivo de sus 
hijos a causa de la manipulación recibida por la madre. Aun cuando 
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el señor JHOJAN ALBERTO BELTRAN SANCHEZ ha demostrado ser 
un padre responsable tanto afectiva como económicamente, no 
permitiendo jamás que a sus hijos y a su esposa les faltara algo, sin 
embargo, pese a los intentos de reconciliación de mi poderdante, la 
demandada se ha segado en el punto de separación, causarle daño a 
mi poderdante y a su vez obtener un provecho económico, como se 
evidencia en su postura al momento de conciliar. Debido a todo esto, 
se pone de manifiesto ante su despacho como causal objetiva, 
derivada del rompimiento de lazos afectivos por parte de la 
demandante causando en mi poderdante la necesidad de solicitar el 
divorcio, con el objetivo de poder lograr nuevamente la estabilidad 
emocional y económica a la que tiene derecho. 

De igual manera fundamento la presente Demanda en el artículo 42 de 
Nuestra Carta política, artículos 388 y Ss. de la ley 1564 de 2012, Sentencia 
de Constitucionalidad C-985 DE 2010 y demás leyes y Decretos que la 
complementen.   
 

subjetivas/DIVORCIO REMEDIO-Concepto según la 
doctrina/DIVORCIO SANCION-Concepto según la doctrina 

 
Las causales del divorcio han sido clasificadas por la jurisprudencia y la 

doctrina en objetivas y subjetivas: Las causales objetivas se 
relacionan con la ruptura de los lazos afectivos que motivan el 
matrimonio, lo que conduce al divorcio “(…) como mejor remedio 
para las situaciones vividas”. Por ello al divorcio que surge de esta 
causales suele denominársele “divorcio remedio”. Las causales 
pueden ser invocadas en cualquier tiempo por cualquiera de los 
cónyuges, y el juez que conoce de la demanda no requiere valorar 
la conducta alegada; debe respetar el deseo de uno o los dos 
cónyuges de disolver el vínculo matrimonial. A este grupo 
pertenecen las causales de los numerales 6, 8 y 9 ibídem. Por otra 

parte, las causales subjetivas se relacionan con el incumplimiento de los 

deberes conyugales y por ello pueden ser invocadas solamente por el 

cónyuge inocente dentro del término de caducidad previsto por el artículo 

156 del Código Civil –modificado por el artículo 10 de la Ley 25 de 1992, 

con el fin de obtener el divorcio a modo de censura; por estas razones el 

divorcio al que dan lugar estas causales se denomina “divorcio sanción”. 
La ocurrencia de estas causales debe ser demostrada ante la jurisdicción 

y el cónyuge en contra de quien se invocan puede ejercer su derecho de 

defensa y demostrar que los hechos alegados no ocurrieron o que no fue 

el gestor de la conducta. Además de la disolución del vínculo marital, otras 

de las consecuencias de este tipo de divorcio son la posibilidad (i) de que 

el juez imponga al cónyuge culpable la obligación de pagar alimentos al 

cónyuge inocente –artículo 411-4 del Código Civil; y (ii) de que el cónyuge 

inocente revoque las donaciones que con ocasión del matrimonio haya 

hecho al cónyuge culpable –artículo 162 del Código Civil. Pertenecen a 

esta categoría las causales descritas en los numerales 1, 2, 3, 4, 5 y 7 del 

artículo citado. (Negrillas y Subrayas propias). 
 

Desde la misma arista del derecho al “libre desarrollo de la 
personalidad” , intimidad y Dignidad Humana en voces de la misma 



 

Corte Constitucionales mediante la Sentencia de marras, esta afirma que 

si uno de los elementos esenciales del matrimonio es la voluntad de los 
contrayentes, es esta misma voluntad la que debe regir la disolución 
del mismo, sin injerencias indebidas del Estado o de los particulares; es 

por ello que el obligar a una persona a permanecer casada aun en contra 

de su voluntad, restringe de manera drástica los derechos antes 

enunciados Sic: 

 
2.6.4.1.   “En segundo lugar, uno de los elementos esenciales del 
matrimonio es la libre voluntad de los contrayentes. Por tanto, es la 
voluntad de los contrayentes la que debe regir también su 
disolución. En consecuencia, el obligar a una persona a permanecer 

casada aún en contra de su voluntad restringe de manera drástica sus 
derechos fundamentales al libre desarrollo de la personalidad, a la 
intimidad a la dignidad en su faceta de autodeterminación: 

 
Los derechos al libre desarrollo de la personalidad e intimidad 
garantizan a las personas la posibilidad de tomar decisiones libres 
sobre asuntos personales sin injerencias indebidas del Estado o los 
particulares. Por otra parte, la Corte ha identificado a lo largo de su 
jurisprudencia tres lineamientos sobre el contenido de la dignidad 
humana: “(i) La dignidad humana entendida como autonomía o como 
posibilidad de diseñar un plan vital y de determinarse según sus 
características (vivir como quiera). (ii) La dignidad humana 

entendida como ciertas condiciones materiales concretas de existencia 
(vivir bien). Y (iii) la dignidad humana entendida como intangibilidad de 
los bienes no patrimoniales, integridad física e integridad moral (vivir 
sin humillaciones)” (negrita fuera del texto)1. La norma acusada 
restringe la posibilidad de las personas de decidir sobre un asunto tan 
íntimo como el matrimonio. Además, mediante esta disposición el 
Estado suplanta al particular en la toma de decisiones al respecto, pues 
atribuye al paso del tiempo los efectos de consentimiento de conductas 
tan lesivas como la violencia doméstica que puede incluir hasta 
agresiones sexuales. Por último, la medida limita la posibilidad de las 
personas de elegir un nuevo plan de vida y restablecer sus relaciones 
familiares, uno de los elementos de la dignidad en su faceta de 
autodeterminación. Como ha dicho la Corte, la conformación de una 
familia es un elemento indispensable de la fijación de un plan de vida.  

 
SENTENCIA DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 396 DEL 2017, 
MAGISTRADO PONENTE: DIANA FAJARDO RIVERA, EXPEDIENTE: D-
11785. 
 
Como he argumentado a lo largo del escrito demandatorio, señor juez, mi 
poderdante es el cónyuge inocente en lo que respecta a este conflicto, ha 
intentado por todos los medios posibles solucionar su situación sentimental 
con la señora LISSETTE CATALINA PATIÑO BERMUDEZ, sin que estos 
intentos rindan efectos positivos, esta situación está afectando el proyecto 
de vida emocional y familiar de mi poderdante, siendo el matrimonio una 
institución constitucional para crear “familia” el cual genera derechos y 
deberes entre los contrayentes, para tal efecto la demanda ha faltado 

                                                 
1 Cfr. Sentencia T-881 de 2002, M.P. Eduardo Montealegre Lynett. 



 

gravemente a la composición de familia y al proyecto emocional propiamente 
dicho al pretender romper los vínculos emocionales de forma drástica pese 
a los intentos conciliación y la negativa a que los menores nacidos en este 
matrimonio conserven una buen relación con su padre y sus abuelos 
paternos, queriendo entonces, romper también los lazos psicoafectivos de 
los menores con quienes también son parte de su familia. Ahora bien: 
 

De acuerdo pues con su régimen jurídico especial, el contrato 
matrimonial produce dos tipos de efectos: (i) los efectos de orden 
personal, que tienen que ver con los derechos y obligaciones que 
surgen entre los cónyuges y en relación con los hijos; y, (ii) los 
efectos de orden patrimonial, consecuencia de la existencia de la 
sociedad conyugal o comunidad de bienes que se forma con ocasión 
del matrimonio. 

 
Respecto este concepto, es claro que aunque los bienes fueron adquiridos 
durante la relación matrimonial, es de entender que fueron suministrados 
por el aquí DEMANDANTE, es decir, a la señora decidir llevarse todos los 
bienes muebles que se encontraban al interior de la vivienda que 
compartían, lo dejó en una estado de vulnerabilidad, a duras penas de 
quedar con su uniforme de trabajo y un colchón, puede representarse 
directamente un trato cruel y un abuso sobre los bienes que en teoría 
pertenecían a los dos y no solo a una de las partes dentro del matrimonio, 
dicho así, el espíritu jurídico que conforma el matrimonio se encuentra 
completamente roto por el erróneo actuar de la señora CATALINA. Todo esto 
hace merecedor de la disolución del matrimonio.  
 
Concluyendo señor juez, en el caso particular mi poderdante es el sujeto 
pasivo al interior de la violencia intrafamiliar que ha provocado la señora 
CATALINA, siendo él quien ha sufrido las conductas violentas por parte de 
su pareja, quien además, no le importaba si estaban en presencia de los 
niños, cuando tenía sus episodios coléricos fuesen por celos injustificados o 
porque mi poderdante deseaba pasar mas tiempo con su familia (sus 
padres), la DEMANDADA desentendía esto y lo manifestaba por medio de 
agresiones físicas he insultos, quedando entonces expuesto como violencia 
de genero en contra de mi poderdante quien actúa en el papel de víctima, 
ahora no solo le es suficiente las circunstancias en que creó la separación 
sino el hecho de que obstaculice ver a sus hijos, señor juez, esto también es 
violencia de carácter psicológico en contra de mi poderdante, quien 
demuestra tener un gran lazo psicoafectivo y estrecho con los mismos, su 
cónyuge al saberlo, pretende ocasionarle mas daño emocional sin tener en 
cuenta el sentir de los menores. Señor juez, la señora LISSETTE CATALINA 
PATIÑO BERMUDEZ ha demostrado no querer conservar los lazos 
emocionales que los unen como familia con mi poderdante y siempre ha sido 
distante con la familia del mismo, ahora pretende que los infantes conserven 
la misma distancia tanto de su padre como de sus abuelos paternos, siendo 
esta actitud completamente errónea y cruel, tanto que el vinculo roto es el 
propio, no existe causal para pretender destruir los vínculos afectivos de los 
menores con sus ascendientes. 

 
COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO  

 



 

Es usted competente señora Juez, para conocer del presente escrito 
demandatorio en razón a la naturaleza del asunto y en razón al DOMICILIO 
CONYUGAL según Art.28 inc.2 de la ley 1564 del 2012. El procedimiento 
seguido a la presente Demanda es el dado por los artículos 388 y Ss. de la 
ley 1564 de 2012 (C.G.P); así como también los descritos en el artículo 523 
de la precitada ley.   

ANEXOS 
 
Me permito acompañar los siguientes: 
 

 Poder legalmente conferido por el demandante para su representación 
y la actuación procesal. 
 

 Demanda, con sus respectivos y pertinentes anexos digital, para el 
archivo de esta Corporación y traslados a la entidad demandada.  
 

 
PARTES Y NOTIFICACIONES 

 
AL SEÑOR DEMANDANTE     podrá ser notificado  en el domicilio laboral 
DISTRITO MILITAR 36 DEL BATALLON DE INFANTERIA GARCIA 
ROVIRA de Pamplona N.S  , celular 3136517859, correo electrónico 
jhojanbeltran126@hotmail.com  
 
La DEMANDADA : Se puede localizar  en su Domicilio ACTUAL, carrera 25 
numero 39-43 centro Calarcá  Quindío,  celular 3016612108, correo 
electrónico kelly9824@hotmail.com o cata10-05js@hotmail.com  
 
EL SUSCRITO  Recibiré  notificaciones  en la secretaria de este despacho o 
en Calle 4 No 6-64 Oficina 102 frente al Palacio de Justicia Pamplona N.S,  
al celular  3132269072, correo electrónico 
doc.carlosenriquevera@hotmail.com  
 
 

JURAMENTO 
 
Señor juez de conformidad con el DECRETO 806 se informa bajo la 
gravedad de juramento que dichos correo electrónico 
kelly9824@hotmail.com  fueron   manifestado en la conciliación ante la 
DEFENSORA DE FAMILIA donde se fijo provisionalmente la cuota de 
alimentos a favor de los hijos menores de mi poderdante y demandada como 
dirección de  notificaciones y  cata10-05js@hotmail.com fue suministrado 
por el señor demandante en relación que es el cónyuge de ella y manifiesta 
que se correo es utilizado por su esposa. 
 
 
Atentamente, 
 
 
Dr. CARLOS ENRIQUE VERA LAGUADO 
Abogado Titulado 
CC. 88034642 de Pamplona N.S 
T.P No  239649 del C.S. Judicatura 
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